
 

 
 

Resolución de 7 de junio de 2022 del Vicerrector de Políticas de Profesorado de la 
Universidad de Oviedo sobre el reconocimiento de méritos docentes por docencia 
impartida en universidades privadas del personal docente de la Universidad de Oviedo. 
 

 
Antecedentes 

 
Primero.- El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del 
profesorado universitario, establece en su art. 2.º, que:  
 
“1. Los funcionarios de carrera de Cuerpos docentes universitarios que presten servicio 
en las Universidades en régimen de dedicación a tiempo completo serán retribuidos por 
los conceptos de sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemento de destino, 
complemento específico y, en su caso, complemento de productividad, de acuerdo con 
lo establecido en el presente artículo.” 
 
Segundo.- En lo que respecta al complemento específico establece, en relación con los 
componentes por méritos docentes, que: 
 
“El profesorado universitario podrá someter la actividad docente realizada cada cinco 
años en régimen de dedicación a tiempo completo o período equivalente si ha prestado 
servicio en régimen de dedicación a tiempo parcial, a una evaluación ante la 
Universidad en la que preste sus servicios, la cual valorará los méritos que concurran 
en el mismo por el desarrollo de la actividad docente encomendada a su puesto de 
trabajo, de acuerdo con los criterios generales de evaluación que se establezcan por 
acuerdo del Consejo de Universidades.” 
 
Tercero.- Este Real Decreto ha sido a su vez desarrollada por la Orden Ministerial de 
3 de noviembre de 1989, así como por la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades, Investigación y Desarrollo de 8 de marzo de 2001, la cual establece 
que: 
 
“Primero.  1.  A los efectos del cómputo de años que da derecho a ser evaluado, de 
acuerdo con las previsiones contenidas en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
se consideraran como periodo docente e investigador:  
 

A) el tiempo acreditado con un contrato o nombramiento en alguna universidad o 
centro de investigación extranjero acreditado, así como en el CSIC u otro 
organismo público de investigación.  

B)  el tiempo que acredite el ministerio de Educación y Ciencia prestado en la 
realización de programas o acciones de dicho departamento, u homologadas a 
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las concedidas por este, para la formación del profesorado y de personal 
investigador en España y en el extranjero.” 

Cuarto.- Conforme a la redacción de esta Orden Ministerial se clarifican algunos 
supuestos sobre los pudieran surgir dudas (casos de los que presten docencia en el 
extranjero, en el CSIC, etc.) sin que nada se diga respecto a las Universidades privadas. 
Ello no impide que la docencia impartida en las mismas no pueda ser considerada a 
efectos de evaluación, teniendo en cuenta que en los últimos años la proliferación de 
estas universidades en el Sistema Universitario Español haga frecuente que profesorado 
que ahora desempeña su labor en Universidades Públicas pueda haber desempeñado 
previamente labores docentes en Universidades privadas 
 
En atención a lo expuesto, y a partir de la fecha de esta resolución, el Vicerrector de 
Políticas de Profesorado, por delegación del Rector de la Universidad de Oviedo, en 
virtud de la Resolución de 5 de marzo de 2021, BOPA de 12 de marzo, 
 

ha resuelto 
 
que el personal docente de la Universidad de Oviedo en los términos del RD 1086/1989, 
a los efectos del cómputo de años que da derecho a ser evaluado, podrán incluir las 
actividades docentes llevadas a cabo en universidades privadas reconocidas 
legalmente, en titulaciones de carácter oficial, siempre que se aporte el contrato 
laboral correspondiente con el número de horas impartidas en cada curso 
académico y estas hayan sido evaluadas positivamente en el marco del programa 
DOCENTIA, en universidades cuyo modelo de evaluación de la actividad docente haya 
sido certificado o verificado por la ANECA o por la agencia de calidad universitaria 
autonómica correspondiente. 
 

Oviedo, a 7 de junio de 2022 
 

EL VICERRECTOR DE POLÍTICAS DE PROFESORADO 
 
 
 
 
 

Fdo.: Pedro Alonso Velázquez 
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